ACTA SOBRE LA VENTA DE GAS ARGENTINO AL BRASIL

En la ciudad de Uruguayana, Estado de Río Grande do Sul, República Federativa del Brasil, a los veintidós días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, se reúnen los Presidentes de la República Argentina, Dr. Carlos Saúl Menem y de la República Federativa del Brasil, Dr. José Sarney.

Los Presidentes reconocen la importancia del proyecto de venta de gas argentino al Brasil manifestando, en ese sentido, su satisfacción por la constitución de un Grupo de Trabajo –coordinado por los respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores- que determinará, en un plazo de noventa días, las condiciones básicas para dicha venta.

